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A D1 E I

TOTAL TOTAL TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 64213 2125 3% 0 0% 307 14% 67 3% 25 1% 0 0% 4 0% 403% 64213 1431 2% 0 0% 197 14% 51 4% 17 1% 0 0% 4 0% 269% 64213 694 1% 0 0% 110 16% 16 2% 8 1% 0 0% 0 0% 134%

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados únicamente en relación con la identificación de bovinos u ovinos en el ámbito de la 
muestra del 1 %. 63404 1316 2% 0 0% 172 13% 53 4% 12 1% 0 0% 4 0% 241% 63404 1024 2% 0 0% 137 13% 41 4% 11 1% 0 0% 4 0% 193% 63404 292 0% 0 0% 35 12% 12 4% 1 0% 0 0% 0 0% 48
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DG PAC 63157 666 1% 63157 534 1% 63157 132 0%
RLG 1. Protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 4162 73 2% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4162 54 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4162 19 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 2. Conservación de las aves silvestres 63157 666 1% 0 0% 77 12% 8 1% 0 0% 63157 534 1% 0 0% 57 11% 7 1% 0 0% 63157 132 0% 0 0% 20 15% 1 1% 0 0%
RLG 3. Conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 63157 666 1% 0 0% 6 1% 5 1% 0 0% 63157 534 1% 0 0% 2 0% 5 1% 0 0% 63157 132 0% 0 0% 4 3% 0 0% 0 0%
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos 27553 299 1% 0 0% 0 0% 0 0% 2 1% 27553 227 1% 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 27553 72 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 1%
BCAM 2.Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 27553 299 1% 0 0% 9 3% 2 1% 0 0% 27553 227 1% 0 0% 7 3% 0 0% 0 0% 27553 72 0% 0 0% 2 3% 2 3% 0 0%
BCAM 3 .Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación 63157 666 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 63157 534 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 63157 132 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
BCAM 4.Cobertura mínima del suelo 56209 597 1% 0 0% 22 4% 1 0% 0 0% 56209 474 1% 0 0% 16 3% 1 0% 0 0% 56209 123 0% 0 0% 6 5% 0 0% 0 0%
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar la erosión 56605 598 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 56605 475 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 56605 123 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo 56693 598 1% 0 0% 2 0% 1 0% 0 0% 56693 475 1% 0 0% 2 0% 1 0% 0 0% 56693 123 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y árboles 63157 666 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 63157 534 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 63157 132 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DG PAIA 64213 818 1% 64213 489 1% 64213 329 1%
RLG 4. Legislación alimentaria 64213 647 1% 0 0% 11 2% 10 2% 4 1% 64213 489 1% 0 0% 9 2% 5 1% 4 1% 64213 158 0% 0 0% 2 1% 5 3% 0 0%
RLG 5. Prohibición del uso de sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de ganado 23054 312 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 23054 251 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 23054 61 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 6. Identificación y al registro de cerdos 4099 175 4% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4099 115 3% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4099 60 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 12915 811 6% 0 0% 132 16% 26 3% 12 1% 12915 482 4% 0 0% 77 16% 19 4% 7 1% 12915 329 3% 0 0% 55 17% 7 2% 5 2%
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 7859 407 5% 0 0% 75 18% 6 1% 6 1% 7859 221 3% 0 0% 41 19% 6 3% 4 2% 7859 186 2% 0 0% 34 18% 0 0% 2 1%
RLG 9. Disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles 18899 256 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 18899 209 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 18899 47 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 10. Comercialización de productos fitosanitarios 64213 647 1% 0 0% 0 0% 16 2% 1 0% 64213 489 1% 0 0% 0 0% 13 3% 1 0% 64213 158 0% 0 0% 0 0% 3 2% 0 0%
RLG 11. Protección de Terneros 12915 180 1% 0 0% 2 1% 0 0% 0 0% 12915 146 1% 0 0% 2 1% 0 0% 0 0% 12915 34 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 12. Protección de Cerdos 4099 58 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4099 47 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4099 11 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
RLG 13. Protección de los animales en las explotaciones ganaderas 23054 312 1% 0 0% 2 1% 0 0% 0 0% 23054 251 1% 0 0% 1 0% 0 0% 0 0% 23054 61 0% 0 0% 1 2% 0 0% 0 0%
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente ... #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 16

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

9

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

7

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG 2. Conservación de las aves silvestres 2 2 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0
RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 10 9 0 1 0 6 5 0 1 0 4 4 0 0 0
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 4 4 0 0 0 2 2 0 0 0 2 2 0 0 0

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 
(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

aplicado 
retroactivamente

aplicado 
retroactivamente

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 6

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de uno 
o más regímenes 
de ayuda en el 
siguiente año 

natural
6

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de uno 
o más regímenes 

de ayuda 
durante todo el 

año natural

Excluidos de uno 
o más regímenes 
de ayuda en el 
siguiente año 

natural
0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de uno 
o más regímenes 
de ayuda en el 
siguiente año 

natural

RLG 4. Legislación alimentaria 6 0 6 6 6 0 6 6 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 

Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

I

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito 

de condicionalidad (art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 3 %

Sancionadas con una 
reducción del 5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de condicionalidad 
(art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 1%

II

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 

Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de condicionalidad 
(art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) leve(s) [no 
sancionado(s)]

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) [no 
sancionado(s)]

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

III

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K L

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito 

de condicionalidad (art. 74 del Reg. 809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito 

de condicionalidad (art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

FB C D J

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 

Reg. 
1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de condicionalidad 
(art. 39 del Reg. 640/2014)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DG PAC 63157 0
RLG 1. Protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 4162 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 2. Conservación de las aves silvestres 63157 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 3. Conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 63157 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos 27553 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 2.Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 27553 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 3 .Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación 63157 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 4.Cobertura mínima del suelo 56209 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar la erosión 56605 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo 56693 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y árboles 63157 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DG PAIA 64213 0
RLG 4. Legislación alimentaria 64213 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 5. Prohibición del uso de sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de gan23054 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 6. Identificación y al registro de cerdos 4099 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 12915 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 7859 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 9. Disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes18899 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 10. Comercialización de productos fitosanitarios 64213 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 11. Protección de Terneros 12915 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 12. Protección de Cerdos 4099 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 13. Protección de los animales en las explotaciones ganaderas 23054 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente ... #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivament

e

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

C

II

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el artículo 92 
del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 
un control administrativo 

en el marco de la 
condicionalidad

III

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)

D

I

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad (art. 
74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

B

Sancionadas con 
una reducción del 

1%
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 136 27 18 0 0
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DG PAC
RLG 2. Conservación de las aves silvestres 0 0 0 0
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos 0 0 0 2
BCAM 2.Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 0 3 1 0
BCAM 4.Cobertura mínima del suelo 0 9 0 0
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo 0 3 0 0
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y árboles 0 0 1 0
RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 0 21 1 1
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 0 103 24 16

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 38

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 7 6 0 1 0
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 31 31 0 0 0

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 
(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se detectó algún 
incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 3

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG 7. Identificación y registro de los animales de la especie bovina 2 2 0 0 0
RLG 8. Identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina 1 1 0 0 0

RLG/Norma… …

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionada
s con una 
reducción 

del 3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 19 6 1 0 0
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente 
RLG 2. Conservación de las aves silvestres 0 1 0 0
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo 0 20 4 0
RLG 4. Legislación alimentaria 0 0 2 1
RLG 12. Protección de Cerdos
RLG 13. Protección de los animales en las explotaciones ganaderas

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 
4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los 
cuales a 
causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 
Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivament

e

RLG/Norma 1
RLG/Norma 2
RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III



 090166e5e086aeda.5631492849285380283.xls - Cuadro 5. Importes de la cond.

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Reducciones/exclusiones aplicadas (Reducciones/exclusiones no 
aplicadas a causa de la norma de 
minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 820214159
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección de riesgo 38937505,53

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección aleatoria 12237848,44

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 294.365 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 66.773 0 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 116.988 0 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 24.170 0 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 3.365 0 e
2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 76.871 0 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 6.197 0 g
2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014
0 0

h
2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 152597,51 0 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 35341,54 0 j

II

I



 090166e5e086aeda.5631492849285380283.xls - Cuadro 6. Control de coherencia

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento por 
negligencia en más 

de un ámbito de 
condicionalidad (art. 

74 del Reg. 
809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 
se detectó al menos 
un incumplimiento 

intencionado (art. 75 
del Reg. 809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado debido a la 
no adopción de 

medidas correctoras 
tras una alerta 

rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Sancionados con 
una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 
una reducción 
mínima del 3 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
462 100 44 4 9 0 54 673

a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 
mencionados en el 
artículo 92 del Reg. 

1306/2013 
sancionados en el 

marco de la 
condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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